
 

  

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres 
Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia 

 

TCS-0482-2021     Iquitos, 14 de setiembre de 2021 

 

Señores: 
PARTICIPANTES 
Presente. - 
 
 
Referencia: Identificación de Proveedor 

SERVICIO: IMPLEMENTACIÓN DE PROTECCIÓN DE CASETAS DE 

BOMBAS DE ACUERDO AL DECRETO SUPREMO 023-2015-EM 

 
De nuestra consideración: 
 
Es grato dirigirnos a usted, a fin de comunicarle que Petróleos del Perú- PETROPERÚ S.A se 

encuentra en el proceso de identificación de proveedor para realizar una Adjudicación Abreviada del 

Servicio de la referencia, en amparo del literal c) del artículo 47 del Reglamento de Contrataciones 

de Petroperú; derivado del Proceso por Adjudicación Selectiva N° SEL-0004-2020-

OPS/PETROPERU – Segunda Convocatoria. 

En tal sentido, solicitamos sirvan alcanzar vuestra mejor cotización en concordancia con las 

Condiciones Técnicas que se adjuntan. 

Para tal efecto se ha establecido que la presentación de cotizaciones será: 

Presentación de Cotización 

Hasta las 16:00 horas del 27/09/2021 

LUGAR: Oficina de Tramite Documentario de Petroperú, 

ubicado en Av. La Marina N° 465 – Iquitos – Maynas – 

Loreto o a los correos electrónicos: 

slozano@petroperu.com.pe pluyo@petroperu.com.pe1. 

 

Debe encontrarse con inscripción vigente (Registrado) en la en la BDPC en los Códigos Siclair2, 

mismos que se indica a continuación:  

• 3.1.2 Ingeniería Mecánica / Montaje 

• 3.1.99 Otros Servicios de Ingeniería  

• 3.5.1 Montaje y Estructuras Metálicas 

• 3.5.8 Obras y Mantenimiento Civil 

• 3.5.18 Sistemas de prevención/protección/seguridad/contra incendios 

• 3.5.20 Mantenimiento / Modificación de Bombas y Equipos Rotativos 

• 3.5.99 Otros Servicios de Construcción / Mantenimiento 

Para el caso de consorcios, todos los integrantes del mismo deberán contar con inscripción vigente 

en la BDCP, y por los menos los miembros del consorcio que ejecutarán las obligaciones 

                                                           
1 Para que la cotización sea admitida, deberán remitirla a los dos (02) correos indicados. 
2 Tener en cuenta que, es una condición para presentar ofertas que los proveedores no se encuentren en listas restrictivas 
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establecidas en las Condiciones Técnicas, de acuerdo con lo declarado en la promesa de consorcio, 

deberán contar con la inscripción vigente en alguno de los códigos señalados. 

Finalmente, la cotización solicitada deberá presentarse en sobre cerrado, rotulado de la siguiente 

manera: 

Señores: 

Unidad Técnica y Contrataciones Selva 

PETROPERÚ S.A.  

Av. La Marina N° 465 – Iquitos - Maynas - Loreto 

 

Asunto: Servicio de Implementación de Protección de Casetas de Bombas de Acuerdo 

al Decreto Supremo 023-2015-EM 

 

La cotización deberá incluir: 

• Declaración Jurada de Cumplimiento, en caso de Consorcio presentar por cada integrante. 
(según Formato N° 1) 

• Documentación que sustente el cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos, 
solicitados en el numeral 8 de las Condiciones Técnicas. 

• Carta de Propuesta Económica (según Formato N° 2) 
El monto total de la propuesta económica se presentará con máximo de dos (02) decimales. 

• Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso. (según Formato N° 3) 
 

Sin otro particular. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
Patsy M. Luyo Echevarría 
Jefe Unidad Técnica y Contrataciones Selva  
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